
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

AyuntamiéntóB (uño).......... 100
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (afio)......... fiO

Idem (semestre)....................... 30
Particulares y otras entida

des (año)...................   100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pcaetaa

Particulares y otras entida
des (semestre)................ 50

Idem (trimestre)............. .  25
Precio de la línea...............  1 50
Línea Juzgados m. (edictos) 1
Número suelto................. .  • 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

Sp; PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, EX
CEPTO LOS DOMINOOS, 

Y FIESl'AS PRINCI
PALES

ADVERTEUCIA S
1.a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

CIRCULAR NÚM. 172.
Servicio provincial de Ganadería

Habiéndose presentado la epizootia 
de peste aviar en el ganado existente 
en términos niunicipales de Baraona, ’ 
Monteagudo de las Vicarías, Suellaca- ; 
bras y Fuentestrúo; en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 12 del vi • 
gente reglamento de Epizootias de 26 
do septiembre de 1933 ^Gaceta ^eX 3 de ; 
octubre), se declara oficialmente di 
cha enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en los corrales de sus dueños; se 
ñalándose como zona sospechosa todo 
el término municipal; como zona in
fecta los locales ocupados por los ani
males enfermos, y zona de inmuniza
ción todos los términos municipales 
indicados.

Las medidas sanitarias que han si 
do adoptadas son: serán secuestradas 
todas las aves de los corrales infecta
dos; mientras dure la epizootia se ten
drán cerrados los palomares, a fin de 
que las palomas no puedan contagiar
se ni propagar la enfermedad; las aves 
sospechosas podrán destinarse al con 
sumo público, previo sacrificio, y las 
que mueran serán destruidas por la 
cremación. Se levantará el estado de 
infección transcurridos quince días 
después de la muerte o curación del 
último enfermo.

Soria 24 de diciembre de 1947.
El Gobernador, 

2477 Je s ú s Po s a d a .

■ . CIRCULAR NÚM. 173. .
Servicio provincial de Ganadería

Habiéndose presentado la epizootia 
de mal rojo en el ganado existente en 
término municipal de Torlengua; en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 12 del vigente reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933 ^Gaceta del 3 de octubre), se de 
clara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen 
tran en las porquerizas de sus dueños; 
señalándose como zona sospechosa el 
perímetro urbano de dicho municipio; 
como zona infécta los locales ocupa
dos por animales enfermos, y zona de 
inmunización todo el término munici
pal.

Las medidas sanitarias que han si 
do adoptadas son: aislamiento de los 
enfermos, separación de los sospecho 
sos, sometiéndolos a la vigilancia sa 
pitaría, suspensión de mercados en lo 
que se refiere al ganado de cerda, des
trucción de los cadáveres. Se efectúa 
rá la correspondiente desinfección de 
los locales ocupados por los animales 
enfermos y se considerará extinguida 
la epizootia transcuiridos cuarenta 
días sin la presentación de nuevos ca 
sos.

Soria "22 de diciembre de 1947.
El Gobernador, 

2476 J e  s u s Po s a d  a .

Oelegaeión provincial de ihaslecimieolos 
y TraDsporles

Oficio'circular
La Comisaria general de Abastecí 

mientos y Transportes en sus oficios 
circulares números 186. 750 y 196. 978 
de 29 de noviembre último y de 17 del 
corriente, da normas para1 el caso'de 
que no lleguen a tiempo de ser distri
buidas las Colecciones de cuffbnes co 
respondientes al primer semestre de 
1948, para que comiencen a utilizarse 
el 29 del mes actual como está dis
puesto por la Superioridad.

Por tanto, se pone en conocimiento 
de todas las Delegaciones locales de 
la provincia que deben reservar cupo 
nes de «varios» de las Colecciones hoy 
en vigor en número suficiente para 
atender a la justificación del raciona 
miento diario de pan y de los demas 
articulos, salvando asi el periodo de 
carencia de.cupones que tal vez pu
dieran producirse, hasta que se reci 
ban las Colecciones del primer semes 
tre del año próximo.

Al objeto de su distribución entre 
ios establecimientos de ultramarinos, 
panaderías y centros colectivos, se 
procede, por esta Delegación a remitir 
los impresos que cada local necesita 
para confeccionar por duplicado y en 
forma dispuesta por la Superioridad, 
los padrones de clientes y censos co 
lectivos, tanto de adultos como infan 
tiles, y sus respectivos apéndices 
mensuales. Los impresos son los de 
terminados por Comisaría general y 
abarcan los extremos relativos a las 
reservas de legumbres secas y arroz, 

cereales panificables y patatas; su im 
porte lo percibirán de los dueños o 
jefes de los establecimientos mencio
nados. La remesa de impresos com
prende todos los necesarios de esta 
clase para el año 1948. ■

Espero que la totalidad de las Dele
gaciones locales de la provincia cum 
plan exactamente lo que en este oficio 
circular se dispone y atiendan a la re 
cepción y distribución de los impresos 
cuyo envío se anuncia por el presente.

Soria 23 de diciembre de 1947.—El 
Gobernador civil, Jefe de los Servi
cios, Jesús Posada.—Sres. Alcaldes 
Delegados locales de Abastecimientos 
y Transportes de esta provincia.

• Nok) .
• La Comisaría general ha dispuesto, 
según comunica por oficio circular nú 
mero 201.105 de 24 del actúatela pro 
rroga hasta el 15. de febrero de 1948 
inclusive de la vigencia de los Boleti
nes de baja de adultos e infantiles, 
modelos números 12 y 12 a), respecti
vamente de la circular núm. 494 de 
30 de octubre de 1944. . •

Por tanto todas las Delegación s lo 
cales de la provincia seguirán utili 
lizando y admitiendo con plena vali
dez hasta el día 15 de febrero de 1948 
inclusive, los modelos de Boletines de 
baja números 12 y 12 a) que actual 
mente vienen utilizando, aunque an 
tes de la'fecha últimamente mencfo 
nada reciban los impresos del nuevo 
modelo. .

Soria *26 de diciembre de 1947.—El 
Gobernador civil, Jefe de los Servi
cios, Jesús Posada.—Sres. Alcaldes 
Delegados locales de Abastecimientos 
y Transportes de esta provincia.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE JUSTICIA

. ORDEN

limo. Sr.: El texto articulado de la 
vigente ley de Arrendaníientos Urba 
nos al regular la actuación de las Jun2 
tas de Estimación dispone, en su artí • 
culo 96, que las cantidades recauda
das de. las partes litigantes en las di 
ligencias o peritaciones que el Juez 
considere necesarias se destinarán a 
cubrir los gastos que origínen la ac

tuación de las referidas Juntas, en la 
forma que disponga el Gobierno, el 
cual queda autorizado para señalar 
dietas a sus jurados. _

Por ello, y ante las consultas eleva
das a este Ministerio respecto al desti
no que haya de darse a las cantidades 
por tal concepto recaudadas, se hace 
preciso dictar la oportuna disposición 
que resueiy^dicho extremo, aplicán 
dolas, en primer término, a la satis
facción de los gastos que origine la ac
tuación de las Juntas de Estimación 
abono de dietas al personal no judi
cial que constituyan aquéllas, desti
nando el remanente que pueda existir 
en beneficio de las entidades mutua- 
listas de los funcionarios que de aque 
lia forman parte sin percibir remune
ración especial por tal concepto-?

En su virtud, el Ministro de Justi
cia, previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, ha tenido a bien disponer:

Primero. Las cantidades recauda 
das por los Juzgados municipales y 
comarcales por el concepto a que se 
refiere el articulo 96 del texto articu 
lado de la vigente ley de Arrenda
mientos Urbanos, de 31 de diciembre 
de 1946, se destinarán a satisfacer los 
gastos que origine la actuación de la 
Junta de estimación en el procedí 
miento en que se devenguen y al pa
go de dietas a los Vocales, propietario 
y comerciante o industrial quj formen 
parte de dicha Junta, las que se fija
rán discrecionalmente por el Juez 
municipal o comarcal, en razón al nú
mero de sesiones que hubieran cele
brado y sin que por tal concepto pue
dan percibir cada uno cantidades su 
periores a cien pesetas por día de ac
tuación.

Segundo. En el caso de que la re
caudación obtenida excediere de la 
precisa para satisfacer los referidos 
gastos y dietas se ingresarán en la 
Caja Mutuo Benéfica de la Justicia 
municipal, para el cumplimiento de 
los fines que a la misma le están en 
comendados.

Lo que digo V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid 12 de diciembre de 1947.— 
FERNANDEZ-CUE9TA.—Ilmo. Sr. Sub
secretario de este Ministerio.

(B. O. del E. del día 23 de D.)
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MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN

limo. Sr.: Para la aplicación del Ré 
gimen Especial de Seguros y Subsi 
dios Sociales en la Agricultura, esta
blecido por ley de . 10 de febrero de 
1943 y reglamento de 26 de mayo del 
mismo año, se concibió un sistema.de 
afiliación basa'do en la confección 
de un censo laboral de trabajadores 
por cuenta ajena y otro de trabajado 
res autónomos. La formalización de 
estos censos ofrece importantes difi 
cultades en la práctica que han de 
salvarse con la adopción de un siste
ma que, con las debidas garantías, ha
ga posible el que todos los trabajado
res agropecuarios puedan acreditar en 
cualquier momento su condición y las 
vicisitudes de su vida laboral, Pero 
entretando que los trabajos que se es 
tán realizando permitan establecer el 
régimen que haya de aplicarse con ca
rácter definitivo, se hace necesario no 
diferir por más tiempo la concesión 
de los beneficios del Subsidio de Vejez 
a los trabajadores agropecuarios que 
por haber alcanzado la edad de jubila 
ción no lo han obtenido por haber que 
dado sin resolver el procedimiento de 
afiliación a que anteriormente se hace 
referencia. Por ello es necesario arbi
trarse un procedimiento transitorio 
que permita a la Caja Nacional del 
Seguro de Vejez e Invalidez, del Ins
tituto Nacional de Previsión, resolver 
los expedientes de solicitud de Subsi 
dio de Vejez de estos ancianos hasta 
tanto que se regule definitivamente el 
sistema de afiliación aplicable en la 
agricultura, pendiente de la disposi
ción nominativa que salvase esta si
tuación, y a tal efecto,

Este Ministerio ha dispuesto:
Artículo primero. Con carácter 

excepcional y para todos los producto
res agropecuarios comprendidos en la 
ley de 10 de febrero de 1943 y regla
mento de 26 de mayo del mismo año, 
que hayan cumplido los sesenta y cin
co años, o sesenta en caso de invali 
dez, a parrir de 1 de enero de 1940, o 
que los cumplan antes de entrar en 
vigor el nuevo sistema de afiliación 
que actualmente se estudia por este 
Ministerio, se les reconoce el derecho 
a solicitar los beneficios del Subsidio 
de Vejez, de la Caja Nacional del Se 
guro de Vejez e Invalidez, que lo con 
cederá una vez justificados los si 
guíenles extremos:

a) Su condición de obrero agrícola- 
con el carácter de habitualidad, y en 
los períodos que a continuación se re 
señan:

Páralos que-alcancen la edad en 
los años de 1940 al 1943 inclusive, 
trescientos días de trabajo para los 
fijos, y seiscientos para los eventua
les; para los que la alcancen en 1944, 
seiscientos.y mil doscientos días, res 
pectivamente; en 1945, novecientos y 
mil ochocientos días, y en 1946, mil 
doscientos y dos mil cuatrocientos 
días, respectivamente. Para los que 
alcáncen la edad a partir de 1 de ene 
ro de 1947,- el plazo de carencia re 
presentará mil quinientos días para 

los fijos y tres mil para los eventuales. 
_La justificación de estos extremos 

se realizará por medio de certificados 
expedidos po” los respectivos patro
nos, con informe favorable de la Obra 
Sindical de Previsión. En los casos 
de empresas desaparecidas se suplirá 
el certificado por medio de informa
ción testifical.

l^ El cumplimiento de la edad se 
justificará por la correspondiente cer
tificación del Registro Civil,

c) En los casos de alegación de in 
validez deberá acreditarse que ésta es 
absoluta para su trabajo habitual, con 
certificación facultativa que quedará 
sujeta a comprobación por los Servi
cios Médicos del Instituto Nacional de 
Previsión.

Artículo segundo. Las solicitudes 
de los presuntos beneficiarios debe 
rán presentarse, bien directamente 
por los interesados o por conducto de 
la Obra Sindical de Previsión Social 
en las Delegaciones y Agencias del 
Instituto Nacional de Previsión, en el 
impreso que se facilitará, en los pla
zos siguientes: "

. a)' Los que hubiesen alcanzado la 
edad de sesenta y cinco años, osesenta 
si padecen invalidez, entre 1 de enero 
de 1940 y 31 de diciembre de 1946 ha
brán de presentar sus instancias, 
acompañadas de los demás documen
tos acreditativos de su derecho en el 
plazo de seis meses, contados a partir 
de la fecha de la publicación de la 
presente orden en el Boletín ofcial del 
Estado; y

ó) Los que alcanzasen las referí 
das edades después de 1 de enero do 
1948, podrán presentar su documenta 
ción a partir de la fecha del reapecti-» 
vo cumplimiento de la edad.

Artículo tercero. Los que tengan 
derecho a la concesión de subsidio por 
reunir las condiciones expuestas y 
aquellas otras de carácter general es 
tablecidas en la orden de 2 de febrero 
de 1940, lo devengarán a partir de 1 
de enero de 1948, si alcanzaron la 
edad antes de esa fecha, y en otro ca 
so, a partir de 1 deLmes siguiente al 
de la fecha de presentación de la soli
citud.
e Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid 17 de diciembre de 1947.—Gi
r ó n  d e  Ve l a s c o .—limo. Sr. Director 
general de Previsión.

(B. O. del E. del día 23 de D.)

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
limo. Sr.: Por orden de la Presiden 

cia del Gobierno de 12 de marzo de 
1943 se adoptaron las medidas necesa 
rias para asegurar el suministro de 
traviesas para los ferrocarriles, a cuyo 
fin se ordenó la reserva de este mate 
rial en los aprovechamientos madera
bles de los montes públicos y privados 
fijándose los cupos o porcentajes, per 
sonas obligadas a la entrega, forma y 
lugar de ésta y cuantos detalles eran 
precisos para su adecuadocumplimien- 
to; también se ordenaba que las infrac

ciones de dicha disposición sería san
cionadas de acuerdo con lo dispuesto 
en el decreto de 22 de julio de 1942.

El decreto de este Ministerio fecha 
5 de diciembre de 1947 ha trasladado 
al mismo las facultades que en orden 
a la tramitación de sanciones fueron 
asignadas por el decreto antes citado 
a la Presidencia del Gobierno. Y como 
reiteradamente se viene observando 
por la Comisaría de Material ferrovia 
rio que muchas de las personas y enti
dades obligadas a la citada reserva de 
traviesas demoran su entrega y^n 
ocasiones, pretenden evitarla hacien
do actuar en su nombre a personas in 
terpuestas, se hace preciso recordar a 
los interesados la necesidad y obliga
ción de atender a este suministro, de 
gran interés para la economía nacio
nal advirtiéndoles de la inutilidad de 
los medios ideados para evadirlo; y al 
propio tiempo que, en atención a la 
gravedad de las sanciones que habrán 
de aplicarse con extremada rigurosi
dad, en cumplimiento do ambos de 
cretos anteriormente citados, se con
cede un plazo prudencial para que du
rante el mismo atiendan al cumpli
miento de sus obligaciones.

En su virtud y de acuerdo con el de
creto de 5.de diciembre de 1947,

• Este Ministerio se ha servido dis 
poner: .

Artículo l.° Los propietarios, con 
tratantes de aprovechamientos fores
tales de montes particulares y los re 
matantes o adjudicatarios de estos 
aprovechamientos de montes públicos 
que no hayan cumplido con la obliga
ción de entregar los cupos de travie
sas correspondientes a cortas anterio
res a las del año forestal en curso, de 
acuerdo con lo fijado en las órdenes 
de 12 de marzo de 1943, 9 y 30. de ju
lio de 1947, deberán ponerlos a dispo 
sición de la Comisaría de Material Fe 
rroviario, en los puntos de recepción 
señalados por la RENFE, en los pía 
zos siguientes: .

l .° El veinte por ciento del cupo 
total debido, antes del día 1.” de fe* 
brero de 1948.

2 .° El ochenta por cLnto restante 
será entregado dentro del año de 1948, 
en los plazos y cuantía que señalará 
la Comisaría de Material Ferroviario, 
sin perjuicio del suministro simultá
neo de los cupos procedentes del año 
forestal en curso.

Art. 2.° El incumplimiento de esta 
orden por parte de las personas y en
tidades obligadas a entregar el cupo 
de traviesas en los plazos fijados en 
el artículo primero será sancionado 
conforme a lo dispuesto en la ley de 
30 de septiembre de 1940, esto es:

X) Con incautación inmediata de 
las existencias del artículo motivo de 
la infracción.

B) Multa de 1.000 a 500.000 pese 
tas. •

C) Prohibición de ejercer el co 
mercio o clausura del establecimiento 
o fábrica durante tres meses, seis me 
ses o un año.

D) Destino de tres meses o un año, 
a un batallón de trabajadores.

E) Multa extraordinaria de cuan 

tía superior a 500.000 pesetas, cose 
definitivo del comercio o industria c 
inhabilitación para el ejercicio de su 
profesión.

Art. 3.° Las autoridades compe 
lentes para imponer estas sanciones y 
el procedimiento adecuado para exi
girlas serán los determinados en el 
decreto de 5 de diciembre de 1947 en 
relación con el de 22 de julio de 1942.

Art. 4.° Las referidas sanciones 
serán aplicadas, tanto a los propieta
rios de montes particulares como a los 
contratantes o adjudicatarios de mon
tes públicos y privados, asi como a los 
que se subroguen en sus derechas, y 
tanto si actúan por sí como por perso 
na interpuesta.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid 12 de diciembre de 1947.— 
F.-Lá d r e d a ,—limo. Sr. Director ge 
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por carretera.

x (B. O. del E. del día 15 de D.)

AYUNTAMIENTOS
Durante el plazo reglamentario, a 

contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro' 
rinda, se hallarán expuestos al públi
co en cada una de las Secretarias de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa
minados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si se créen perjudicados.

Proyecto de presupuesto ordinario 
para 1948

Aguilar de Montuenga y Montuen 
ga de Soria.
Ordenanzas para exaccionesmunicipales

Villarijo, Armejún y Monteagudo de 
las Vicarias.

Transferencias de crédito
Almaluez, Salinas d? Medinaceli, 

Armejún y Villarijo.
Cítenlas municipales

Ejercicios de 1943, 1944, 1945 y 
46: Villar del Río y La Cuesta.

Hermandades Sindica es de Labradores 
y Ganaderos

Durante el plazo reglamentario, a 
partir de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de-lá prodneia, se 
hallarán expuestos al público en la 
Hermandad Sindical que se menciona, 
los documentos siguientes:
Ordenanzas que regulan los aprovecha^ 
míenlos de pastos, hierbas y rastrojeras.

. Bliecos, Adradas, Baraona, Ventosa 
de la Sierra, Matasejún, San Andrés 
de San Pedro, Cortos, Valdegeña, Cal 
deruela, Velilla de Medina, Jubera, 
Quiñonería, Espeja de San Marceli 
no, Arévalo de la Sierra, Cobertelad i, 
Golmayo, Castillejo de Robledo, To 
rrearévalo, Utrilla, Cubo de la Sola 
na, Huero, Reznos, Armejún, Alde 
huela de Periañez, Gómara, Aldeal 
pozo, Romanillos de Medinaceli, Cas 
til de Tierra, San Felices, Almenar, 
Almajano, Cirujales del Rio, Narros, 
Los Villares de Soria, Matamala de 
Almazán, Fuentelsaz de Soria, El Co
llado y Oncala.

Imprenta provincial,
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